


 

 

 

 

 

 
 

 

 

II. Competencia 

 

Este Poder Legislativo local es competente para conocer y resolver en definitiva el presente 

asunto, con base en lo dispuesto por el artículo 58, fracción I, de la Constitución Política local, 

que le otorga facultades al Congreso del Estado, para expedir, reformar y derogar las leyes y 

decretos que regulan el ejercicio del poder público, como es el caso que nos ocupa. 

 

III. Objeto de la acción legislativa 

 

El presente asunto tiene por objeto implementar la figura de la Guardia Estatal como la 

institución encargada de realizar las funciones que en la actualidad lleva a cabo la Policía 

Estatal. 

 

IV. Análisis del contenido de la Iniciativa 

 

Señalan que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que la seguridad pública es una función a cargo de la federación, las entidades 

federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, la cual comprende 

la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las 

infracciones administrativas, en los términos de la ley; asimismo, que las instituciones de 

seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional y su actuación se regirá por 

los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos. 

 

De igual forma, que la fracción II del artículo 91 de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas, establece como una facultad y una obligación del Ejecutivo, de cuidar de la 

seguridad y tranquilidad del Estado, según la Constitución y las leyes que resulten aplicables; 

asimismo, que la fracción XXVII del precitado dispositivo constitucional, dispone que es 

facultad del Ejecutivo organizar las dependencias y entidades de la administración pública 

estatal. 

 











 

 

 

 

 

 
 

 

 

Finalmente, se hace constar que la presente acción legislativa da cumplimiento a las distintas 

disposiciones legales en materia de Disciplina Financiera por lo que los documentos inherentes 

a dichos preceptos forman parte del expediente legislativo y por lo tanto del presente dictamen. 
 

En razón de lo vertido con anterioridad, nos permitimos someter a la consideración de este alto 

cuerpo colegiado para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, DE LA LEY DE TRÁNSITO Y DE LA LEY DEL TRABAJO DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 3, párrafo 2, fracción X; 8, fracción VII; 20, 

párrafo 1, fracción I, y párrafo 2; 22, único párrafo y fracciones XVII y XXI; 23, párrafo 2, 

fracción V; 24, párrafo 3; 28, fracción I; 34, párrafo 1, y la denominación del Capítulo III, del 

Título Tercero; de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tamaulipas, para quedar 

como siguen: 

 

ARTÍCULO 3. 

1.- La… 

 

2.- Para… 

 

I.- a la IX.-… 

 

X.- Integrantes: los sujetos del régimen de desarrollo policial en la Secretaría, exclusivamente 

los Guardias Estatales, los Cuerpos de Vigilancia, Custodia y Seguridad de los Centros de 

Ejecución de Sanciones y los Guías Técnicos de los Centros de Ejecución de Medidas para 

Adolescentes; respecto de las instituciones preventivas de seguridad pública municipal, 

aquéllos que así se definan en los ordenamientos jurídicos que al efecto se emitan; 

 

XI.- a la XXV.-… 

 

ARTÍCULO 8. 
























